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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Administración Local y Digitalización

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

27 RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2022, de la Consejera-Delegada de la Agencia
para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se dispo-
ne la publicación, en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”, de la
formalización de los lotes 1 y 2 del contrato de servicio titulado “Servicios de
transformación digital del canal web de la Comunidad de Madrid, tres lotes”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000123/2021.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicios de transformación digital del canal web de la

Comunidad de Madrid, 3 lotes, lotes 1 y 2.
c) Lotes: 3 lotes.
d) CPV:

— 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación software.
— 72240000-9 Servicios de análisis de sistemas y de programación.
— 72253200-5 Servicios de apoyos a sistemas.
— 72261000-2 Servicios de apoyo al software.
— 72224000-1 Servicios de consultoría en gestión de proyectos.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 20 de septiembre de 2021.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28 de septiembre de 2021.
— “Perfil de contratante” de 20 de septiembre 2021.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.
4. Valor estimado del contrato: 13.374.720,00 euros, IVA no incluido.
— Lote 1: 6.065.280,00 euros, IVA no incluido.
— Lote 2: 4.458.240,00 euros, IVA no incluido.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 4.953.600,00 euros.
— IVA: 1.040.256,00 euros.
— Importe total: 5.993.856,00 euros.
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Lote 1:
— Importe neto: 2.246.400,00 euros.
— IVA: 471.744,00 euros.
— Importe total: 2.718.144,00 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 1.651.200,00 euros.
— IVA: 346.752,00 euros.
— Importe total: 1.997.952,00 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 24 de febrero de 2022.
b) Fecha de formalización del contrato:

— Fecha de formalización del contrato lote 1: 25 de marzo de 2022.
— Fecha de formalización del contrato lote 2: 25 de marzo de 2022.

c) Contratista lote 1: Altia Consultores, S. A. NIF: A-15456585.
Contratista lote 2: Hiberus It Development Services, S. L. U. NIF: B-99537854.

d) Importe de adjudicación:
Lote 1:
— Importe neto: 1.931.904,00 euros.
— IVA: 405.699,84 euros.
— Importe total: 2.337.603,84 euros.
Lote 2:
— Importe neto: 1.122.816,00 euros.
— IVA: 235.791,36 euros.
— Importe total: 1.358.607,36 euros.
e) Una vez analizadas las ofertas presentadas y admitidas a la licitación, a la vista del

resultado de la ponderación de los criterios de valoración establecidos en el apar-
tado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se concluye que
las ofertas presentadas por las empresas son las más ventajosas en su conjunto y
cumplen con los requerimientos solicitados en los Pliegos de Cláusulas Adminis-
trativas y de Prescripciones Técnicas que rigen los contratos.

f) Duración del contrato: Veinticuatro meses.
g) Número ofertas presentadas:

— Lote 1: 5.
— Lote 2: 5.

h) Código NUTS ES30.
Madrid, a 7 de abril de 2022.—La Consejera-Delegada de la Agencia para la Admi-

nistración Digital de la Comunidad de Madrid, Elena Liria Fernández.
(03/7.845/22)
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